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D. JAIME VELÁZQUEZ VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga 
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de 
septiembre,  
 

 
CERTIFICA: 

 
 
Que en la Sesión nº  46/03 del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones celebrada el día 12 de diciembre de 2003, se ha adoptado 
el siguiente  
 
 

ACUERDO 
 
 
Por el cual, en relación con el Expediente RO 2003/1301, se aprueba la 
siguiente 
 
 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PONE FIN AL CONFLICTO DE 
INTERCONEXIÓN ENTRE LAS ENTIDADES BIGWORLD, S.L. Y 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. POR DESAPARICIÓN SOBREVENIDA 
DEL OBJETO. 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
Primero.- Con fecha 28 de agosto de 2003, tuvo entrada en el Registro de esta 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones escrito de D. Emilio García 
González, en nombre y representación de la entidad BIGWORLD, S.L. (en 
adelante BIGWORLD), por el que solicita la intervención de esta Comisión para 
la resolución de un conflicto de acceso e interconexión motivado por la negativa 
de la entidad TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U (en adelante TELEFÓNICA) a 
proporcionar acceso a través de su red a los servicios de consulta telefónica 
internacional de BIGWORLD a través del número 11810. 
 
En el escrito mencionado, la representación de BIGWORLD solicita que se 
adopte una Resolución por la que se establezcan las condiciones necesarias 
para asegurar el acceso por parte de los abonados de TELEFÓNICA a los 
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servicios de consulta telefónica internacional sobre números de abonado a 
través del código 11810 de BIGWORLD. 
 
Asimismo, solicita que se adopten las medidas necesarias para salvaguardar la 
competencia efectiva en el mercado y para impedir y corregir las acciones 
anticompetitivas de TELEFÓNICA. 
 
Segundo.- Con fecha 24 de septiembre de 2003 y en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 42.4 de la LRJPAC, se comunicó a los interesados, 
TELEFÓNICA y BIGWORLD, que había quedado iniciado expediente 
administrativo para la resolución de la solicitud planteada por BIGWORLD.  
 
Tercero.- Mediante escrito con entrada en el Registro de esta Comisión el día 
17 de octubre de 2003, la representación de TELEFÓNICA realizaba, entre 
otras, las siguientes alegaciones al expediente de referencia: 
 
Que las manifestaciones de BIGWORLD carecen de fundamento «toda vez que 
el servicio de consulta internacional que proporciona dicha entidad a través del 
número 11810 es accesible desde la red de Telefónica de España desde el 19 
de agosto de 2003». 
 
Que el proceso de apertura de numeración se puso en marcha inmediatamente 
se tuvo noticia, a través del operador Catalana de Telecomunicaciones, de tal 
solicitud para la numeración 11810 de BIGWORLD. 
 
Solicita TELEFÓNICA que se proceda al cierre y archivo del expediente 
administrativo por no existir motivos que justifiquen su continuación. 
 
 
A los hechos relatados hasta el momento, esta Comisión entiende aplicables 
los siguientes fundamentos jurídicos: 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
Primero.- Como ya se ha expuesto en los Antecedentes de Hecho y según 
resulta de los datos de que dispone esta Comisión, tanto en el expediente de 
referencia, como en el OM 2003/1321, actualmente en tramitación, el servicio 
de consulta internacional sobre numeración de abonados ofrecido por la 
entidad BIGWORLD a través del número 11810 es accesible desde la red de 
TELEFÓNICA desde el 19 de agosto de 2003.  
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El hecho de que los servicios ofrecidos por BIGWORLD resulten accesibles 
para los usuarios de TELEFÓNICA supone la desaparición del objeto del 
Expediente abierto al efecto por esta Comisión, haciendo innecesaria la 
adopción de las medidas que hubieran perseguido el objetivo que las partes ya 
han alcanzado sin necesidad de la intervención administrativa. 
 
Segundo.- En este sentido, el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJPAC) dispone que «la 
Administración está obligada a dictar resolución expresa en todos los 
procedimientos... (...) En los casos de (...) la desaparición sobrevenida del 
objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la 
circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos 
producidos y de las normas aplicables. (...)». 
 
En el presente procedimiento, al no subsistir en la actualidad conflicto alguno 
entre ambas entidades en lo que se refiere a la accesibilidad de los servicios 
ofrecidos por BIGWORLD a través del número 11810 desde la red de 
TELEFÓNICA, dado que estos servicios son accesibles desde el mes de 
agosto de 2003, concurre el supuesto a que se refiere el citado artículo 42.1 de 
la LRJPAC al haber desaparecido el objeto material que motivó la apertura del 
presente procedimiento. 
 
En consecuencia, no tiene sentido que esta Comisión continúe con la 
tramitación del presente procedimiento, procediendo la terminación del mismo 
mediante Resolución expresa en la que se declare tal circunstancia. 
 
En virtud de las consideraciones de hecho y de Derecho expuestas, esta 
Comisión de Mercado de las Telecomunicaciones, en cumplimiento de lo 
previsto por la normativa de referencia 
 
 

RESUELVE 
 
 
Único.- Declarar concluso el procedimiento de referencia iniciado a instancia 
de la entidad BIGWORLD, procediéndose al cierre y archivo del mismo sin más 
trámite por haber desaparecido el objeto que justificó su iniciación y no existir 
motivos que justifiquen su continuación. 
 
 
El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril 
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de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la 
aprobación del Acta de la sesión correspondiente. 
 
Asimismo, se pone de manifiesto que contra la Resolución a la que se refiere el 
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso 
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48.17 de la Ley 
32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, la Disposición 
adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el 
número 2 del artículo 58 de la misma Ley. 
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